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tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar, en el domicilio so-
cial, el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 28 de octubre de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Fernando Rodríguez-Arias 
Delgado.–62.346. 

 GRUPO ALCALÁ INDUSTRIAL, S. A.
(Sociedad absorbente)

ALCALÁ INDUSTRIAL, S. A.
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas y 
disposiciones concordantes, se hace público, que confor-
me a los requisitos establecidos en la Ley de Sociedades 
Anónimas, se celebraron respectivas Juntas Generales 
Extraordinarias con el carácter de Universal, celebradas 
el pasado 17 de octubre de 2008 a las diez y siete horas 
de «Alcalá Industrial, Sociedad Anónima» y el 18 de 
octubre de 2008 a las diez y seis horas de «Grupo Alcalá 
Industrial, Sociedad Anónima», aprobando por unanimi-
dad, la fusión de dichas Sociedades, mediante absorción 
por «Grupo Alcalá Industrial Sociedad Anónima», de 
«Alcalá Industrial Sociedad Anónima».

Primero. Aprobación de la fusión: La fusión fue apro-
bada de acuerdo con las menciones recogidas en el proyec-
to de fusión redactado y suscrito por el Consejo de Admi-
nistración de la Sociedad Absorbente «Grupo Alcalá 
Industrial, Sociedad Anónima» y el Consejo de Adminis-
tración de la Sociedad Absorbida «Alcalá Industrial, So-
ciedad Anónima», que fue depositado en el Registro Mer-
cantil de Madrid, en fecha de 22 de septiembre de 2008, 
con disolución, sin liquidación de la Sociedad Absorbida y 
traspaso, en bloque, de todo su patrimonio, a título Univer-
sal, a la Sociedad Absorbente, conforme a los balances de 
fusión aprobados en las mencionadas Juntas Universales y 
cerrados a 30 de junio de 2008, verificados por los audito-
res de cuentas de las respectivas Sociedades, todo ello de 
conformidad con el proyecto de fusión.

Segundo. Tipo de canje: Al tratarse de una «fusión 
simplificada», en la que la Sociedad Absorbente es titular 
de la totalidad de las acciones de la Sociedad Absorbida, 
no existe canje alguno de acciones ni lleva aparejada 
ampliación de capital de la Sociedad Absorbente, ni ha 
sido necesaria la elaboración de informes de los adminis-
tradores y de los expertos independientes sobre el pro-
yecto de fusión según lo previsto en el artículo 250 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Tercero. Órganos de Administración: No se tienen 
previstas modificaciones inmediatas del Consejo de Ad-
ministración de ambas Sociedades.

Cuarto. Fecha de efectos contables de la fusión, de-
rechos especiales y ventajas a los administradores: Las 
operaciones de la Sociedad Absorbida se consideran 
realizadas a efectos contables por cuenta de la Sociedad 
Absorbente a partir del día 1 de enero de 2008.

No se otorgan en la Sociedad Absorbente derechos 
para ningún tipo de acciones, ni se contempla el otorga-
miento de ventaja de clase alguna a los Administradores 
de las Sociedades participantes en la fusión.

Quinto. Cambio de denominación social: La Socie-
dad Absorbente «Grupo Alcalá Industrial, Sociedad 
Anónima», cambiará la denominación social por el de 
«Alcalá Industrial, Sociedad Anónima», dentro del ámbi-
to de la fusión, con la pertinente modificación del ar-
tículo 1 de los Estatutos Sociales.

Sexto. Régimen fiscal: La fusión se somete al régi-
men especial regulado por el Capítulo VIII del Real De-
creto Legislativo 4/2004.

Séptimo. Derecho de información y oposición: To-
dos los documentos a que hace referencia el artículo 238 
de la Ley de Sociedades Anónimas están a disposición de 
los accionistas y demás interesados, para su examen, en 

el domicilio social de cada una de las sociedades que 
participan en la fusión. En cumplimiento de lo previsto 
en los artículos 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de obtener el texto íntegro del acuer-
do adoptado y de los respectivos balances de fusión, así 
como el derecho de oposición que asiste a los acreedores 
de cada una de las sociedades que se fusionan en los tér-
minos previstos en el articulo 166 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, en el plazo de un mes contado a partir de 
la publicación del último anuncio del acuerdo de fusión.

Alcalá de Henares, 27 de octubre de 2008.–El Secre-
tario de los Consejos de Administración de ambas socie-
dades intervinientes en la fusión, Eduardo Domínguez 
Suay.–62.383.  1.ª 3-11-2008 

 GRUPO LOGÍSTICO ARNEDO, 
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal

(Sociedad escindida parcialmente)

INMO-ARNEDO,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad de nueva creación beneficiaria 
de la escisión parcial)
Anuncio de escisión parcial

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 242 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
por remisión del artículo 94 de la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada, se hace público que la Junta 
general de socios, con carácter de universal, de la socie-
dad «Grupo Logístico Arnedo, Sociedad Limitada Uni-
personal», aprobó por unanimidad, el día 15 de octubre 
de 2008, la escisión parcial en los términos previstos en 
el proyecto de escisión de fecha 2 de septiembre de 2008, 
mediante la segregación de una parte de su patrimonio 
que pasará a la sociedad de nueva creación «Inmo-Arne-
do, Sociedad Limitada», sin que la sociedad escindida se 
extinga como consecuencia de la escisión.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de «Grupo Logístico Arnedo, So-
ciedad Limitada Unipersonal» a obtener el texto íntegro 
del acuerdo adoptado y del Balance de escisión. Los acree-
dores de «Grupo Logístico Arnedo, Sociedad Limitada 
Unipersonal», pueden oponerse a la escisión en los térmi-
nos establecidos en el artículo 243 y 166 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, durante el plazo de un mes, contado a 
partir de la publicación del último anuncio de escisión.

El Villar de Arnedo (La Rioja), 23 de octubre de 
2008.–Los Administradores solidarios de «Grupo Lo-
gístico Arnedo, Sociedad Limitada Unipersonal», 
Francisco Javier Arnedo Rubio y María Gema León 
García.–62.067. 1.ª 3-11-2008 

 GSI DIVISIÓN DE PROMOCIONES, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

DURGESA DESARROLLOS 
URBANÍSTICOS, 

SOCIEDAD LIMITADA

TEC TÉCNICOS ESPECIALISTAS 
COMERCIALES, 

SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión por absorción

El accionista único de Gsi División de Promociones, 
Sociedad Limitada (Unipersonal), y Durgesa Desarollos 
Urbanísticos, Sociedad Limitada (Unipersonal) y Tec, 
Técnicos Especialistas Comerciales, Sociedad Limitada 

(Unipersonal) respectivamente, adoptaron el 15 de octu-
bre de 2008, los siguientes acuerdos:

Aprobar la fusión por absorción de Durgesa, Desarro-
llos Urbanísticos, Sociedad Limitada y Tec, Técnicos 
Especialistas Comerciales, Sociedad Limitada (socieda-
des absorbidas) por Gsi División de Promociones, So-
ciedad Limitada (sociedad absorbente), con la extinción 
sin liquidación de las sociedades absorbidas, y la adqui-
sición a título universal por parte de la sociedad absor-
bente de los derechos y obligaciones de aquellas, a la 
que así mismo se transmite en bloque el patrimonio so-
cial de las sociedades absorbidas, así como aprobar el 
correspondiente balance de fusión cerrado a 30 de junio 
de 2008.

Se anuncia el derecho que asiste a los acreedores de 
las tres sociedades de obtener el texto íntegro del acuerdo 
de fusión adoptado y de los Balances de fusión, y del 
derecho que asiste a los acreedores sociales para oponer-
se a dicho acuerdo conforme dispone el artículo 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Bilbao, 17 de octubre de 2008.–El representante físico 
de Gsi Grupo de Servicios Inmobiliarios, Sociedad Limi-
tada, Administradora única de Gsi División de Promocio-
nes, Sociedad Limitada, Durgesa Desarrollos Urbanísti-
cos, Sociedad Limitada y Tec, Técnicos Especialistas 
Comerciales, Sociedad Limitada, José Andrés Ibáñez de 
Garayo Regidor.–61.917. 1.ª 3-11-2008 

 HERRAIZ SALMERÓN S. L.
(Sociedad escindida)

GRUPO MONTELAR PROYECTOS 
INMOBILIARIOS S. L.

PREMIER GRUPO
EMPRESARIAL S. L.

(Sociedades beneficiarias de nueva 
creación)

Anuncio escisión parcial

De conformidad con el artículo 242 del Texto Refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas, de 22 de di-
ciembre de 1989, por remisión del artículo 94 de la Ley 
2/1995 de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se 
hace público que la Junta General Extraordinaria de So-
cios de la Sociedad Herraiz Salmerón Sociedad Limita-
da, celebrada el 31 de octubre de 2008 con carácter uni-
versal, acordó la aprobación del balance de escisión de la 
sociedad de fecha 31 de agosto de 2008 así como la esci-
sión parcial de la sociedad, mediante la segregación de 
dos unidades económicas constituidas por participacio-
nes mayoritarias en sociedades filiales, a favor de las so-
ciedades de nueva creación cuya denominación social es 
Grupo Montelar Proyectos Inmobiliarios Sociedad Limi-
tada y Premier Grupo Empresarial Sociedad Limitada, 
que a tal fin se crean y que adquieren por sucesión e inte-
gran en su patrimonio todos los derechos y obligaciones 
derivados de los activos segregados de la sociedad escin-
dida.

El Proyecto de Escisión Parcial, suscrito por todos los 
Administradores de las sociedades participantes, y que 
ha sido depositado en el Registro Mercantil de Madrid, 
establece que la escisión tendrá efectos desde el 1 de no-
viembre de 2008, fecha a partir de la cual las operaciones 
de la escindida relacionadas con las unidades económicas 
segregadas se entenderán realizadas, a efectos contables, 
por cuenta de las beneficiarias Grupo Montelar Proyectos 
Inmobiliarios Sociedad Limitada y Premier Grupo Em-
presarial Sociedad Limitada.

La escisión se realizará mediante la reducción del ca-
pital de la sociedad escindida, canjeándose las participa-
ciones así amortizadas por participaciones de las dos so-
ciedades beneficiarias creadas al efecto; por lo que los 
socios mantienen en éstas tanto la proporción en el capi-
tal como el valor patrimonial que tenían en la escindida.

De conformidad con lo previsto en los artículos 242 y 
243 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, se hace constar expresamente el derecho de los so-
cios y acreedores a obtener el texto íntegro de los acuer-
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dos adoptados y del balance de escisión y el derecho que 
asiste a los acreedores de la sociedad que se escinde a 
oponerse a la escisión durante el plazo de un mes contado 
a partir de la publicación del último anuncio de escisión, 
en los términos previstos en el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Madrid,, 31 de octubre de 2008.–Manuel Herraiz Sal-
merón y Dña. María Isabel Herraiz Aguilera, Administra-
dores Solidarios de Herraiz Salmerón Sociedad Limita-
da, Javier Herraiz Aguilera, Administrador Único de 
Grupo Montelar Proyectos Inmobiliarios Sociedad Limi-
tada, y Juan Manuel Herraiz Aguilera, Administrador 
Único de Premier Grupo Empresarial Sociedad Limita-
da.–63.064. 1.ª 3-11-2008 

 IBERIAN ASSETS, S. A.

Convocatoria Junta general extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración convoca a los señores 
accionistas de esta sociedad a la Junta general extraordi-
naria en las fechas, hora y lugar y con el orden del día que 
se indican a continuación:

Fecha y hora: 9 de diciembre de 2008, a las 12:00 ho-
ras, en primera convocatoria. Y el día 10 de diciembre de 
2008, a la misma hora, en segunda convocatoria.

Lugar: Calle Génova 27,7.ª planta, Madrid, tanto para 
la primera como para la segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Aceptación de la dimisión de Consejero y 
nombramiento de Consejero.

Segundo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, elevación a público e inscripción de los acuerdos 
que se adopten.

Tercero.–Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia y representación: De conformi-
dad con el artículo 12 de los Estatutos sociales, para 
asistir a la Junta se requiere la posesión de, al menos, 
692.735 acciones. Los accionistas titulares de un número 
de acciones inferior a 692.735 podrán agruparse con 
otros accionistas para reunir esta cifra.

Para ejercer el derecho de asistencia los accionistas 
deberán estar previamente legitimados mediante la co-
rrespondiente tarjeta de asistencia nominativa, en la que 
se indicará el número y, en su caso, la clase de acciones 
de su titularidad, así como el número de votos que puede 
emitir. La tarjeta de asistencia se emitirá por el órgano de 
administración a favor de los titulares de las acciones que 
las tengan inscritas en el Libro Registro de Acciones 
Nominativas con cinco días de antelación a aquel en que 
haya de celebrarse la Junta general. La tarjeta de asisten-
cia estará en la sede social a disposición de los interesa-
dos en los días inmediatamente anteriores al previsto 
para la celebración de la Junta general.

Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá 
hacerse representar en la Junta general por otra persona 
con arreglo a lo establecido en la Ley de Sociedades 
Anónimas y en los Estatutos sociales.

Fecha de celebración de la Junta: Por comodidad de 
los señores accionistas de la Sociedad, se comunica que 
la Junta general se celebrará previsiblemente en primera 
convocatoria, es decir, el 9 de diciembre de 2008, en el 
lugar y hora antes señalados.

Madrid, 28 de octubre de 2008.–Ana María Guedes 
Antunes de Oliveira, Secretario del Consejo de Adminis-
tración.–62.365. 

 INEDER INVERSIONES, S. A.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace público que la Junta 
extraordinaria de la expresada sociedad, en su reunión de 
28 de abril de 2008 acordó reducir el capital social en la 
suma de 682.696 euros, quedando fijado en la cantidad de 
1.089.753 euros, mediante la amortización de 97.528 ac-

ciones, con la finalidad de devolver las aportaciones a los 
accionistas de la sociedad.

Que la liquidación de la cuota social correspondiente a 
las acciones afectadas por la reducción se hace por el valor 
teórico contable calculado a 28 de abril de 2008 –que es de 
6,15207940283816 euros por acción, global de 600.000 
euros.

Como consecuencia de la reducción, el capital social 
se fija en la cifra de 1.089.753 euros, representado por 
155.679 acciones, de 7 euros de valor nominal cada una, 
que se encuentran totalmente suscritas y desembolsadas, 
modificándose en los citados términos el artículo 5.º de 
los Estatutos sociales.

La reducción de capital acordada deberá ejecutarse en 
el plazo de una semana desde la fecha de publicación del 
último de los anuncios de la reducción de capital.

Los acreedores de la sociedad podrán oponerse a la 
reducción de capital, en el plazo de un mes, a contar 
desde la fecha de publicación del último anuncio del 
acuerdo de reducción, en los términos previstos en el ar-
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 28 de octubre de 2008.–Francisco José 
García Cebrián, Administrador único.–62.360. 

 INFRAESTRUCTURAS 
DE TELECOMUNICACIONES 

E INTEGRACIÓN DE SISTEMAS, S. A.
En junta de 23 de octubre de 2008 se ha acordado re-

ducir el capital social en la cifra de 58.200 euros, median-
te la condonación de los dividendos pasivos, y mediante 
la amortización de 9.700 acciones sociales, las número 
25.351 a 28.584, correspondientes a D. Carlos Regino 
Gamallo Chicano y las 30.001 a 33.233 y las 34.651 a 
37.883, incluidas, correspondientes a Redes y Prototipos 
Electrónicos, S.A., todas ellas de un valor nominal de 6 
euros por acción, y cuya ejecución deberá tener lugar si-
multáneamente a su adopción.

Los acreedores de la sociedad podrán oponerse a la 
reducción de capital, en el plazo de un mes, a contar 
desde la fecha de publicación del último anuncio del 
acuerdo de reducción, en los términos previstos en el ar-
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 23 de octubre de 2008.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Juan Antonio Medina Pere-
grina.–62.098. 

 INMOBILIARIA BASILEA, S. A.
El Administrador Único de la compañía convoca a los 

Señores accionistas a la Junta general extraordinaria, que 
se celebrará en Sant Cugat del Vallés (Barcelona), calle 
Pere Serra 30, el próximo día 10 de diciembre de 2008, a 
las 18,00 horas, en primera convocatoria y, en su caso el 
siguiente día 11 de diciembre de 2008, a la misma hora y 
en el mismo lugar, en segunda convocatoria, para tratar 
del siguiente

Orden del día

Primero.–Modificación del Capítulo II del Título II de 
los estatutos sociales para la inclusión de las normas so-
bre la limitación a la libre disponibilidad de las acciones 
y, en su caso, modificación de los artículos 13, 14, 15, 16, 
17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 
32, 33 y 34 de los Estatutos de la Sociedad.

Segundo.–Acuerdos complementarios encaminados a 
la ejecución de los anteriores.

Tercero.–Aprobación del acta de la Junta o nombra-
miento en su caso de los accionistas interventores de la 
misma.

Se hace constar, de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Sociedades Anónimas el derecho que co-
rresponde a todos los accionistas de obtener de la Socie-
dad de forma inmediata y gratuita, los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta general 
extraordinaria de Accionistas de conformidad con lo 
previsto en el artículo 112 y 144 de la Ley. Asimismo, 
se hace constar el derecho que corresponde a los accio-
nistas a examinar en el domicilio social el texto íntegro 

de las modificaciones propuestas y el informe sobre las 
mismas y de pedir la entrega y envío gratuito de dichos 
documentos.

Sant Cugat del Vallés (Barcelona), 27 de septiembre 
de 2008.–El Administrador Único de «Inmobiliaria Basi-
lea Sociedad Anónima», Joan Carbó Seriñana.–62.366. 

 INMOBILIARIA TEXTIL 
ALGODONERA S. A.

Reducción de capital

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 165 
y 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, se comunica 
que la Junta General celebrada el 3 de octubre de 2008 
acordó reducir el capital social en 210.420 euros dismi-
nuyendo el valor de las 18.000 acciones que pasarán a ser 
de 3,34 euros cada una, destinando 102.367,47 euros a la 
reserva especial de los artículos 75-3.º y 79-3.º de la Ley 
de Sociedades Anónimas y los restantes 108.052,53 a 
reserva de libre disposición.

Barcelona, 20 de octubre de 2008.–Presidente del 
Consejo de Administración, Adrià Serra Tella.–62.403. 

 INVERSIONES ESPAÑOLAS
Y ARGENTINAS, S. A.

Se convoca a los accionistas a la Junta General a cele-
brar en la Cafetería Zahara, calle Gran vía, 31 de Madrid, 
el día 6 de diciembre de 2008, a las nueve horas, en pri-
mera convocatoria, y en su caso, al día siguiente, 7 de 
diciembre de 2008, a la misma hora y en el mismo lugar, 
en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Cese del actual Administrador como conse-
cuencia de la prescripción de su cargo.

Segundo.–Nombramiento nuevo Administrador.

Madrid, 24 de octubre de 2008.–El Administrador 
único, Alejandro Adrián Ríos Freijo.–62.052. 

 INVERURBASA, SICAV, S. A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la socie-
dad, se convoca a los señores accionistas a Junta general 
extraordinaria, a celebrar en el domicilio social , calle 
Príncipe de Vergara, 131, en Madrid , el día 15 de diciem-
bre de 2008, a las diez horas, en primera convocatoria, o el 
siguiente día, 16 de diciembre de 2008, en el mismo lugar 
y a la misma hora, en segunda convocatoria, para deliberar 
y adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Sustitución de entidad gestora.
Segundo.–Sustitución de entidad depositaria y consi-

guiente modificación de los Estatutos sociales.
Tercero.–Cambio de domicilio social y modificación 

del correspondiente artículo de los Estatutos sociales.
Cuarto.–Renuncia y nombramiento de Administradores.
Quinto.–Revocación y nombramiento de Auditores.
Sexto.–Autorización de operaciones previstas en el 

artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
siones Colectivas.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios. Lectura 
y, en su caso, aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta.


